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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 149 fijado hoy 19 de octubre de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 

 
Efectividad garantía – adiciona auto 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00382-00 

 
Con fundamento en lo establecido en el artículo 287 del 
C.G.P. el despacho de oficio ADICIONA el numeral 5º del auto 
fechado 13 de julio de 2021 en el siguiente sentido: 
 
QUINTO: Al tenor del numeral 2º del artículo 468 de la 
norma en mención, se decreta el embargo del inmueble 
objeto de gravamen identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria indicado en la demanda. 
 
Líbrese oficio con destino a la oficina de Instrumentos 
Públicos de la zona respectiva de esta ciudad, comunicándole 
la medida para su registro en el folio de matrícula 
correspondiente. Solicítese el cumplimiento. Hecho lo 
anterior se decidirá sobre su secuestro. 
 
Notifíquese,                                                                 

CAC               Decisión 1 de 1 

 

 

 
 

                           

 

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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